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8f!cxto.-El ~te que figure, en .la propuesta formulada
pdr el TrIbunal deberá presentar en el Rectorado de la univer
sidad y en el pi"", !le treinta dIas, ~_ a partir de la
fecha de la menclobada propúesta. IÓtl doc_tOtl acreditativos
de reunir las cond1ciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria:

Lo digo _a V. l. para su conoclmiento y demás efectos.
Dloo guarde a V. r. mucl10B atí08.
MadJ1d, 8 de enero dl! 1968.-P. D., el DIrector general de

Ensefianza Supetior e Investigaclón, :FederiCO Rodt!gtteE.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 8 de enero de 1969 par la que se abre
un nuevo plazo de presentación - de instancias al
concuTso-opwición de las plazas de ProfesOTes ad
juntos que se indican de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Granada,

Ilmo. Sr.: Por Orden minlsteriaJ. de 17 de diciembre de 1966
se anunclóconcur8O-ol>GSición pata proveer cuatro plazas de
Profesores adjuntos adscritaS a las emetianzas de «Derecho
Natural y FilOilOfla del ~o. (l.> lIodJuuilal, «Derecho Na
tural y, Filosofía del Derecho» (2.- adjuntia). «Economía Pol1~
tica y Hacienda Pública» (2.a adjuntia) y «Dereebo Mercantil».
vacantes en la Facultad de Derecho de la Universidad de
Granada.

Teniendo en cuenta que ha transcurrido el plazoreglamen~

tario desdé que el citatio cOIlcuno-op08ic1ón fué convocado, sin
que se hayan. celebrado loS ejercic108 correspondientes, y vista
la propuesta formulada por el Rectorado de la Universidad ex
presada.

Este Ministerio ha resuelto:

L° Abrir un nuevo plazo de treinta días háblles. contados
a partir del siRuiente al de la publiG8Clón de la presente Or
den en el «Boletín Oficial del listado». _para que puedan - ser
solicitadas las 11?-eneionad$.s plazas por 10$, aspirantes que _lo
deseen en la forma. establec1da' en la Orden (le convocatoria,
que fué Ptibllcada en el doletln OlIelal del Estado. de 4 de
enero de 1967.

2.° Loa aspirantes _que, 8eiÚn Resolución del Rectorado de
la Universidad de Granada. publicada en el «Boletín. Oficial
del Estado. de 11 de m81"E9 de 19G7, 1lg1:ll'&ll admitidos al con
cursQoOpos1ción de las plazas de referencia, no habrán de pre
sentar nueVa ,solicitud por considerarse que continúan en la
misma situación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 8 de enero de 1969.--.P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e tnvesttgacl-ón, Federico Rodrfguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi~

gación.

ORDEN de 8 de enero de 1969 por la que se con·
vaca concurso-opostción para la provisión de las
plazas de Profesores a4juntos que se Indican de la
Facultad. de C-tendas de la Universtda.d de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del.Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.-convocar el eoncurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuacióuse indican, vacantes en la Factiltad
de CIencias de la Universidad expresada. debiéndoajustarEe el
mismo: a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciem·
bre de 1946 (<<Boletín Oficia.l del Estado» del 19), moditicada·por
las de 11 de abril de ,1961 (<<Boletín Oficial del Estadm> de 13
de mayo) y 24 de enero de 1968 <<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de febrero

Ü
) así como en la Orden de la Dirección General

de Enseñ.anza niversitaria de 31 de mayo de 1857 <<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de juniO).

1. «Química fisiológica».
2. «Química fisiológica».
3. «Geoquímica».
4. «Bioquímic&».
segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del

titulo de Licenciado en Facultad o del corresponcUenteen las
Escuelas 'Nenlcas Supetíores y acreditar haber desem:pefiadoel
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el miBhlo tietnp() a un. centro de investigación oficial
" reconocido o Cuerpo docente !le ¡¡rod<> medio; 108 Ayullllnles

acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-P&raser admitido1\> este concurso-oposiei6n se re-
quieren las condiciones siguientes:

a} Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitadop-ara el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto--conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprOlileterán en sus instancias a ju~

rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamehtales del Reino, según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realizaCión
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sión presentarán sus instan-cias en el Rectorado de la Univer
sidad oen cualquiera de los centroo previstos en el articulo 66
de la Ley de Prooed1m.iento Administrativo, dentro· del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». manifestando en las mismas, expresa y detallamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

8exto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán pre3ental' en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiCiones y requisitos exigidos en esta
con"ocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1969.~P. D .. el Director general de

Emefíanza Superior e Investígación. Federico Rodliguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 8 de enero de 1969 por la que se abre
un nuevo plazo de presentación de instancias para
tornar parte en el conéunw-oposición de la plaza
de Profesor adjunto de «Industrias de la carne,
leche y pescado}~ de la Faellltad de Vetednaria. de
la Universidad de Zaragoza

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 27 de noviembre de 1967
se anunció concurso-oposición para proyee;r la plaza de Profe·
sor adiunto adscrita a las enseñanzas de «Industrias de la car
ne, leche y pescado», vacante en la Facultad de Veterinaria
de la Universidad de Zaragoza.

Teniendo en cuenta que ha transcurrido el tiempo regla
mentario desde que el citado concurso-oposición fué convocado.
sín que se hayan celebrado los ejercicios cOlTespondientes, y
vista la propuesta formulada por el Rectorado de la Univer
sidad expresada.

Este Ministerio ha resuelto:

L" Abrir un nueve plazo de treinta dias habíles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Or
den en el «Boletin Oficial del Estado». para que pueda ser
solicitada la mencionada plaza po.l' los aSPirantes que lo -deseen
en la forma establecida en la Orden de convocatoria. que fué
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 1'5 de diciembre
de 1967.

2.0 Los asPirantes, que, segun Resolución del Rectorado de
la Universidad de Zaragoza, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 9 de febrero de 1968, figuran admitidos al con-


